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1. INTRODUCCIÓN. 
 
La investigación se encuentra divida en cuatro capítulos, a saber:  
 
En el primer capítulo o de consideraciones introductorias se abordan los 
antecedentes semánticos y consideraciones preliminares en relación con 
alcance del concepto de buena administración del Estado como principio y 
como derecho; la legalidad y efectividad de derechos y la moralidad 
administrativa como fundamento de este principio; la multilateral de 
miradas en torno a este principio a partir de los instrumentos de la ONU, la 
Unión Europea y el Centro Latinoamericano de Administración para el 
Desarrollo- CLAD, y la buena gestión de los asuntos públicos a partir de un 
marco de principios y reglas que orientan la prevención y la acción 
administrativa en la gestión de los asuntos públicos, de cara a este principio. 
 
En el segundo capítulo se desarrolla la necesidad de reconocer la cuestión 
y en particular los elementos o ejes fundamentales de la Buena 
Administración en la tradición jurídica a partir de los horizontes de 
comprensión que nos ofrecen los conceptos del imperio del orden jurídico 
como freno a la arbitrariedad de la autoridad, la efectividad material de los 
derechos como resultado de una conquista y reivindicación social, y la 
importancia que para la tradición jurídica colombiana tiene la Constitución 
Española de 1978.  
 
En el tercer capítulo se trata la comprensión de la buena administración del 
Estado a partir del horizonte de comprensión que ofrecen los instrumentos 
internacionales multilaterales. En tal sentido, este capítulo lo sub dividimos 
en apartados a fines con la óptica o mirada multilateral que respecto de la 
buena administración del Estado se trate, así:   
 
En un primer apartado, el desarrollo que hace del principio la ONU a través 
de las declaraciones primigenias de la organización, la Declaración del 
Milenio y los instrumentos que orientan su aplicación como la Guía general 
para su aplicación, la función esencial de la Administración Pública y la 
buena gestión de los asuntos públicos en la aplicación de aquélla, y la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible y el papel que cumple la 
Administración pública en relación con los derechos y principios allí 
estipulados.  
 
En un segundo apartado, el tratamiento que da la Unión Europea al asunto 
a través de la Carta Europea de los Derechos Fundamentales de la Unión, 
el Código Europeo de buena conducta administrativa y sus principios 
orientadores como los de legitimidad; ausencia de discriminación; 
proporcionalidad; ausencia de abuso de poder; imparcialidad e 
independencia; objetividad; legitimas expectativas consistencia y 
asesoramiento; justicia; cortesía; respuesta a cartas en la lengua del 



ciudadano; acuse de recibo e indicación del funcionario competente; 
obligación de remisión al servicio competente de la institución; derecho a 
ser oído y hacer observaciones; plazo razonable para la adopción de 
decisiones; deber de indicar los motivos de las decisiones; indicaciones de 
las posibilidades de apelación y notificación de la decisión, y protección de 
datos.  
 
Un tercer apartado que corresponde a los instrumentos del Centro 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD) como las 
Carta Iberoamericanas de la Función Pública, Buen Gobierno, Gobierno 
Electrónico y de Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la 
Administración Pública. 
 
En el cuarto capítulo en que se analiza el horizonte convergente del 
ordenamiento jurídico colombiano y la buena administración del Estado a 
partir de los elementos e instituciones integradoras, para lo cual se abordan 
cuatro apartados que corresponden a la materialización o concreción de los 
elementos integradores de la buena administración del Estado en el 
ordenamiento jurídico colombiano.  
 
En el primer apartado se aborda el marco principialístico común de la 
tradición y el ordenamiento jurídico colombiano en relación con la buena 
administración del Estado a partir de una base axiológica, común y 
sustancial de aquél con la tradición; la forma como expresa y asume los 
principios de la buena administración del Estado como los de juridicidad y 
ejercicio normativo del poder; servicio objetivo a los ciudadanos; 
promocional de los poderes públicos; racionalidad; igualdad de trato; 
eficacia; eficiencia; economía; responsabilidad; evaluación permanente de la 
Administración pública; universalidad; ética y buena fe; participación; 
publicidad, transparencia y protección de la intimidad personal; seguridad 
jurídica, proporcionalidad, objetividad, facilitación, celeridad y debido 
proceso. Del mismo modo, los derechos subjetivos que encierran el derecho 
a la buena administración del Estado y el desarrollo que ha tenido el asunto 
en la doctrina contencioso administrativa, en razón de la ausencia de 
consagración positiva de la buena administración del Estado como principio 
o como derecho en el ordenamiento jurídico colombiano, más no así de sus 
elementos estructurales.  
 
Un segundo apartado, que trata de la prevención del daño antijurídico como 
punto de convergencia entre los principios de buena administración del 
Estado y responsabilidad, cómo este concepto se integra al principio, los 
riesgos derivados del quehacer público y el deber de la Administración de 
tratarlos, el tratamiento del riesgo jurídico por el ordenamiento jurídico 
colombiano, y la prevención del daño antijurídico como una tarea 
institucional.  



Un tercer apartado en el que se analiza el control de la interpretación del 
derecho en procura de la igualdad de trato como expresión de la sujeción de 
la administración al ordenamiento jurídico y buena administración la 
jurisprudencia de los órganos de cierre del sistema judicial y su valor frente 
a la Administración pública y los derechos de las personas, el deber de 
aplicar de manera uniforme las normas y la jurisprudencia, y el 
procedimiento administrativo y judicial que lo desarrolla.  
 
Un cuarta apartado, dedicado al principio de responsabilidad y la acción de 
repetición como frontera preventiva de la arbitrariedad, a partir de los 
antecedentes, regulación de esta tipología de acción judicial de carácter 
patrimonial y preventivo y su faceta de instrumento de control de la 
discrecionalidad administrativa, junto con otro instrumento procesal 
complementario, como el llamamiento en garantía con fines de repetición.  
 
Finalmente, un capítulo de conclusiones en el que plantean los resultados 
de la investigación a partir del trasegar antes plantea. 
 
2. PROBLEMA DE ESTUDIO. 
 
La buena administración del Estado como principio y derecho orientador del 
quehacer administrativo público y que  resulta siendo una especie de punto 
convergente de los ejes fundamentales que la tradición ha reconocido como 
pilares que sustentan la acción administrativa en el Estado social de 
derecho, tales como el principio de legalidad que opera como fundamento de 
y validez la misma e interdicción de la arbitrariedad y el abuso o desvío de 
las facultades públicas para fines ajenos al servicio público, así como el 
deber promocional de los derechos en cabeza de las autoridades 
administrativas, que se traduce en la producción de bienes y servicios de 
calidad para las personas por parte de las autoridades administrativas, con 
miras a dirigir el quehacer público hacia la materialización, protección, goce 
y disfrute de los derechos de las personas como expresión de la dignidad 
humana como centro o núcleo del ordenamiento jurídico colombiano. Para 
lo cual, contemporáneamente se han configurado una serie de garantías y 
derechos subjetivos de las personas en relación con la Administración que 
expresan ese principio y derecho denominado como buena administración 
del Estado.  
 
Sin embargo, la ausencia de consagración positiva de dicho principio y 
derecho en el ordenamiento jurídico colombiano podría llevar a que el mismo 
se encuentra ausente del ordenamiento jurídico colombiano, de ahí que la 
presente investigación se pregunte por, si a partir del horizonte de 
comprensión que ofrece la tradición y los desarrollos que a partir de ella se 
concretaron en torno a este principio, permiten identificar en el 
ordenamiento jurídico colombiano los elementos estructurales y partes 
integrantes del derecho a la buena administración del Estado, como un 



principio vigente que debe ser observado por las autoridades 
administrativas colombianas a la hora de relacionarse con las personas y 
dirigir la acción administrativa hacia la consecución de los fines y propósitos 
de la organización estatal colombiana.  
 
3. HIPÓTESIS. 
 
No obstante la ausencia de consagración positiva en el ordenamiento 
jurídico colombiano, el horizonte de comprensión que nos ofrece la tradición 
y el desarrollo que a partir de la misma se ha dado por la doctrina 
contemporánea permiten concluir, al compararlos con las bases y principios 
que sostienen el Estado social de derecho colombiano que, la batería o 
conjunto de garantías, derechos subjetivos y alcance de la buena 
administración del Estado se encuentran consagrados y protegidos por el 
ordenamiento jurídico colombiano no solo desde los ejes fundamentales y 
principialísticos que explican y sustentan la razón, finalidad y orientación 
de la Administración pública y su quehacer, sino de la totalidad de derechos 
subjetivos y garantías que explican y describen el concepto y alcance de la 
buena administración del Estado en la doctrina y los instrumentos 
multilaterales empleados para su comprensión.  
 
4. METODOLOGÍA. 
 
La investigación se desarrolló a partir del método dogmático - deductivo 
según el cual a partir de premisas y conceptos generales se desarrollan y 
concluyen  particulares, para lo cual se identificaron los conceptos y 
elementos que permiten la descripción, integración, estructuración y 
comprensión del concepto de buena administración del Estado en la 
tradición y los planteamientos contemporáneos que la han desarrollado, 
para contrastarla con los principios e instituciones propias del 
ordenamiento jurídico para arribar a la comprobación de la hipótesis 
propuesta.  
 
Del mismo modo, empleamos el concepto de horizonte de comprensión 
desarrollado por la hermenéutica de Hans Georg – Gadamer, quien plantea 
en Verdad y Método el concepto de  horizonte de comprensión para poder 
entenderse en un presente, a partir de la tradición en torno a la cual gravita 
el asunto objeto de comprensión.  
 
Este concepto resultó útil para efectos de la disertación porque nos permitió 
consolidar una base axiológica, principialística y conceptual de la buena 
administración del Estado en el marco de los principios y reglas de la 
tradición jurídica que fundamentan el Estado social de derecho y que 
permiten la comprensión de la buena administración del Estado y sus 
elementos estructurales en la actualidad del ordenamiento jurídico 
colombiano. 



 
 
5. OBJETIVOS.  
 
5.1. Identificar el concepto, elementos estructurantes y finalidad de la 

buena administración del Estado en el contexto de la tradición jurídica 
y la doctrina e instrumentos normativos que la han desarrollado 
actualmente.  
  

5.2. Analizar el impacto que tiene el principio de legalidad que rige la 
función administrativa  y el deber promocional que de los derechos de 
las personas tienen las autoridades administrativas del Estado social 
de Derecho. 
 

5.3. Identificar el marco de principios y ejes estructurantes que permiten 
desde la tradición comprender la buena administración del Estado en 
el ordenamiento jurídico colombiano. 
 

5.4. Analizar cómo el marco de principios y fundamentos del ordenamiento 
jurídico colombiano asume los postulados y elementos estructurantes 
del principio y derecho de buena administración del Estado, habida 
cuenta la no consagración jurídico positiva de aquél de manera expresa 
en dicho ordenamiento. 
 

5.5. A partir de los principios de responsabilidad, igualdad y moralidad 
administrativa, propios del principio de la buena administración del 
Estado, comprender instituciones del ordenamiento jurídico 
colombiano como la prevención del daño antijurídico, la aplicación 
uniforme de las normas y la jurisprudencia, y la acción de repetición 
como manifestaciones que desarrollan y concretan el citado principio 

 
 
6. CONCLUSIONES. 
 
6.1. La buena administración del Estado se fundamenta en los pilares 

fundamentales del Estado social de derecho: de un lado, el principio de 
legalidad y el correspondiente sometimiento del quehacer 
administrativo al imperio del Derecho, como expresión de la 
interdicción de la arbitrariedad a la que están sometidas las 
autoridades administrativas, y del otro, al deber promocional que de 
los derechos de las personas tienen las autoridades administrativas, 
consecuencia de haberse ubicado la dignidad humana como núcleo del 
ordenamiento jurídico colombiano.  

 



6.2. Los fundamentos y postulados de la buena administración del Estado 
son identificables en la tradición jurídica que sustenta las bases del 
Estado de derecho y social de derecho. 

6.3. Desde la perspectiva aquélla  y de cara a la buena administración del 
Estado, la legalidad se convierte en fundamento de racionalidad y 
objetividad del quehacer público, contrario a la subjetividad y 
arbitrariedad que resulta ante sus ojos despreciable, al sujetar la 
voluntad administrativa a la voluntad expresada en  ordenamiento 
jurídico que le sirve de fundamento y validez, cuyos principios y reglas 
se encuentran diseñadas buscando su interdicción a través del imperio 
o supremacía del derecho, inclusive en ámbitos donde a la 
Administración se le reconoce mayor discrecionalidad, la interpretación 
y la aplicación del ordenamiento jurídico no debe escapar a dicho 
sometimiento, con la finalidad de evitar la arbitrariedad y, en caso de 
hacerlo, debe estar sometida al control judicial, el cual siempre será en 
derecho, inclusive a través de principios jurídicos que tendrían 
sistemática y objetivamente una función de control y límite  de las 
decisiones y omisiones de las autoridades administrativas.   

 
6.4. Desde la perspectiva de aquélla, el quehacer administrativo de la buena 

administración del Estado será iluminado y complementado por la 
moralidad administrativa como derecho colectivo y principio de la 
función administrativa colombiana que eleva la carga de juridicidad de 
las decisiones públicas para la persecución del interés general y los 
fines de la organización estatal, lo cual ubica aquélla a las antípodas 
de la desviación de poder o de servirse particularmente del ejercicio de 
la función pública para propósitos ajenos a ésta o particulares, lo que 
constituiría un acto de corrupción, a todas luces despreciable a la luz 
de este modelo de Estado. Así, por tanto, todo el quehacer de la 
Administración Pública deberá ser en Derecho. 

 
6.5. Desde tal perspectiva, instituciones como los procedimientos 

administrativos, las rendiciones de cuentas, el compliance o control de 
cumplimiento o control interno, se conviertan en herramientas de 
control y autocontrol participativo de la actividad administrativa, en 
beneficio de un actuar ajustado sustancialmente a derecho, al favorecer 
la transparencia y el escrutinio de las decisiones administrativas, como 
expresión del sometimiento al derecho y la interdicción de la 
arbitrariedad en las decisiones administrativas.   

 
6.6. El ordenamiento jurídico colombiano absorbió estos elementos de la 

tradición, diseñando y consagrando una batería de acciones 
constitucionales y medios de control que, en desarrollo del principio de 
responsabilidad, habilitan el controvertir judicialmente las acciones y 
omisiones de las  autoridades en los diferentes ámbitos de la gestión 
pública, tales como: las acciones constitucionales de tutela, de 



cumplimiento, popular, de grupo, la acción de repetición y la pérdida 
de investidura, así como la acción contencioso administrativa a través 
de los medio de control del CPCA de nulidad por inconstitucionalidad, 
control inmediato de legalidad, nulidad, nulidad y restablecimiento del 
derecho, nulidad electoral, reparación directa, controversias 
contractuales, repetición, pérdida de investidura, protección de los 
derechos e intereses colectivos, reparación de los perjuicios causados 
a un grupo, el cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos, nulidad de cartas de naturaleza y de las 
resoluciones de autorización de inscripción, y el control por vía de 
excepción, de competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, que constituyen un control posterior y exógeno a la 
Administración y que, como vimos, traducen el derecho que la CP 
reconoce a las personas para propugnar por la integridad del orden 
jurídico y la protección de los derechos individuales y de grupo o 
colectivos, frente a la acción u omisión de las autoridades públicas. 

 
6.7. Desde la dimensión de la legalidad, el sometimiento de las autoridades 

administrativas y de todo su quehacer público al imperio del Derecho, 
evidencia un orden jurídico que da  fundamento y validez al quehacer 
público a cargo de las autoridades administrativas. Por lo que 
comprender la buena administración del Estado es comprenderla a 
partir del marco jurídico que le sirve de fundamento. 

 
6.8. Desde la perspectiva de la tradición, la buena administración del 

Estado fijará adicionalmente a la persona humana como centro del 
sistema jurídico y de la organización estatal, lo cual implica que como 
núcleo de dicho sistema se encuentre la dignidad humana como 
principio-derecho nuclear, lo cual impacta en la comprensión y alcance 
que debe darse a los deberes promocionales de los derechos en cabeza 
de la Administración, que deberán tener en cuenta la existencia 
concreta del individuo y sus posibilidades existenciales,  lo cual permite 
comprender la orientación que debe tener el quehacer administrativo 
para producir bienes y servicios de calidad, capaces de transformar la 
vida de las personas, en procura de su particular proyecto de vida, 
independiente de filiaciones políticas o de otras singularidades de la 
autoridad administrativa. 

 
6.9. Desde la dimensión del deber promocional de los derechos, la buena 

administración del Estado orientará la gestión y quehacer 
administrativo  a la producción de bienes y servicios de calidad, lo que 
no solo resulta en términos de oportunidad y calidad, sino de 
pertinencia en relación con la efectividad de los derechos de las 
personas que se ven impactados por la gestión administrativa. 

 



6.10. Desde la dimensión ética del servicio público, la buena administración 
del Estado encuentra en la moralidad administrativa una exigencia 
mayor a la autoridad administrativa, dado que no solo debe ajustar su 
conducta al orden jurídico positivo, sino a los valores y principios del 
ordenamiento jurídico que sirven de barrera no solo a la arbitrariedad, 
sino al abuso o desvío de poder, ante cuyos ojos resulta despreciable 
por ser un acto de corrupción.  

 
6.11. A finales del Milenio pasado, la promesa del Estado Social de Derecho 

o del Estado del Bienestar se había convertido en retórica para millones 
de personas en todo el mundo según la Declaración del Milenio de ONU 
y sus instrumentos complementarios, por cuanto su realidad, la del 
hombre del común, del ciudadano de a pie, no se había transformado 
en muchos países, personas que aún viven en condiciones de extrema 
pobreza y exclusión social, sin posibilidades de ser escuchados, 
representados o protegidos. 

 
6.12. La distancia entre la promesa de la garantía y efectividad de los 

derechos recogidos positivamente en la tradición del 
constitucionalismo occidental, entre otros por el Colombiano, resulta 
en una realidad más formal que material, por fenómenos como la 
ineficiencia o la corrupción que depreda los recursos públicos, la que 
es dañina y se hace aún más dañina, en países con recursos limitados 
para su desarrollo, lo que hace que la brecha de la pobreza y la 
exclusión social sea más drástica y severa en términos humanos, como 
expuso ONU en los textos analizados. 

 
6.13. La ONU, a partir de la Declaración del Milenio y los instrumentos que 

la desarrollan, concibe la buena administración del Estado como una 
forma de gobernanza, innovadora y transformadora de la realidad de 
las personas que demanda de la Administración pública su 
transformación, modernización y fortalecimiento para poder cumplir 
las promesas del Estado Social de Derecho o del bienestar, que para 
millones de personas en el mundo resultaban como promesas vacías 
de contenido real y tangible.  

 
6.14. La buena administración del Estado como derecho ha sido reconocido 

en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000)  
en su artículo 41, Capítulo V dedicado a la ciudadanía, como un 
conjunto de garantías procesales que tienen las personas ante las 
autoridades de la Unión, las cuales gravitan en torno a que sus asuntos 
sean tratados con imparcialidad, equitativamente y dentro de un plazo 
razonable, y a ser indemnizado por los daños causados por sus agentes 
en el ejercicio de sus funciones.  

 



6.15. Las elementos integradores de este derecho de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea están jurídicamente positivizadas 
en el ordenamiento jurídico colombiano, allende que no se encuentren 
recogidos como el derecho a la buena administración del Estado. 

 
6.16. La buena administración del Estado en la CIDDCAP del Centro 

Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (2013), recoge 
un concepto análogo al de la Carta de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, la entiende como un derecho a partir del cual los 
asuntos de naturaleza pública deben ser tratados con equidad, justicia, 
objetividad, imparcialidad, en un plazo razonable al servicio de la 
dignidad humana.  

 
6.17. La CIDDCAP adicionalmente profundiza y desarrolla la buena 

administración del Estado a partir de un catálogo de veinte derechos 
subjetivos de los que son titulares las personas en su relación con las 
autoridades administrativas, así como también plantea los deberes de 
aquéllos y la necesaria protección procesal que debe darse por parte de 
los Estados miembros, en sus diferentes ordenamientos jurídicos. 

 
6.18. Los elementos integradores de la buena administración del Estado 

según la CIDDCAP se encuentran todos positivizados en el 
ordenamiento jurídico colombiano, allende que no se encuentren 
recogidos como el derecho a la buena administración del Estado, así 
como también los mecanismos procesales que permiten su protección 
y control judicial. 

 
6.19. El marco de principios que ordenan y fundamentan el ordenamiento 

jurídico colombiano expresan y contienen los postulados y principios 
de la buena administración del Estado que han sido acuñados a nivel 
doctrinario y multilateral, coincidiendo todos ellos en los postulados o 
fundamentos de la tradición jurídica de la que emergen. 

 
6.20. Comprender la buena administración desde la perspectiva de los dos 

ejes de la tradición para la comprensión de la función administrativa 
en cabeza de las autoridades públicas, legalidad y promoción de 
derechos, permite ubicar a aquéllas como responsables en desarrollo 
de sus procedimientos de la tutela administrativa efectiva de los 
derechos de las personas, lo cual resulta armónico con la dimensión 
procesal y de trato directo que instrumentos como los de EU o el CLAD 
han recogido como comprensivos de esta institución.  

 
6.21. En razón del deber y función promocional de los derechos, el 

ordenamiento jurídico colombiano ha incorporado la jurisprudencia, a 
partir de un sistema de precedentes constitucionales, contencioso 
administrativos y ordinarios, con el propósito de reducir la 



discrecionalidad administrativa en la aplicación del derecho para 
garantizar una aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia 
en beneficio de la igualdad de trato por parte de las autoridades, que 
es también parte de la buena administración del Estado. 

 
6.22. La aplicación o extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado 

se crea como un procedimiento administrativo con control judicial que 
permite a las personas solicitar a las autoridades la aplicación del 
precedente vinculante para la pronta resolución de sus solicitudes, lo 
cual no redunda solo en beneficio de la igualdad de trato, sino de la 
oportunidad y efectividad del derecho. 

 
6.23. En razón del deber promocional de los derechos de las personas y 

como parte de la buena administración del Estado, las personas tienen 
derecho a ser indemnizadas cuando la actuación de las autoridades 
administrativas les producen daños o menoscabos patrimoniales, 
garantía que en Colombia se expresa a través del daño antijurídico 
como título de la responsabilidad patrimonial del Estado. 

 
6.24. En razón de este mismo eje, el análisis y debido tratamiento de los 

riesgos inherentes al quehacer y actividad administrativa redundan en 
un mejoramiento continuo de la producción de bienes y servicios de 
calidad en beneficio de las personas, las que, desde tal perspectiva, 
tendrán derecho a que la Administración pública no solo obre en 
derecho, sino de una manera efectiva y eficiente, por lo que conceptos 
como innovación y la reforma cobran relevancia en beneficio de las 
personas y la materialización de los fines de la organización estatal.  

 
6.25. El daño antijurídico no solo sirve de fundamento de la responsabilidad 

del Estado, sino también que permite el desarrollo de una actividad 
propia y obligatoria en cabeza de las autoridades: la prevención del 
daño antijurídico. 

 
6.26. La prevención del daño antijurídico resulta en un deber obligatorio 

para las autoridades administrativas que materializa la buena 
administración del Estado porque, desde una dimensión objetiva y 
racional, permite a la Administración evitar la producción de daños 
ilegítimos en desmedro de los derechos e intereses de las personas, pero 
también la indemnización y reparación de estos y de los que resultan 
legítimos, o propios del despliegue de la actividad administrativa, no 
estando las personas en la obligación de soportarlos. 

 
6.27. Bajo ese norte, prevenir el daño antijurídico resulta una tarea de la 

esencia misma de la Administración, que por vía de los principios de 
planeación y eficiencia le es exigible un comportamiento diligente en 



relación con la legalidad, el respeto por el patrimonio público y los 
derechos de las personas.  

 
6.28. Como consecuencia del principio de responsabilidad integrante de la 

buena administración del Estado, adicionalmente se previó la acción 
de repetición como una acción de naturaleza civil de carácter 
patrimonial, que busca que el funcionario que con cuya conducta haya 
causado un daño antijurídico a título de dolo o culpa grave, derivado 
del pago de una condena judicial, deba asumir las consecuencias de su 
incorreción en su obrar con su patrimonio.  

 
6.29. La acción de repetición entraña además un matiz de reproche o 

censura ética desde el imperio del derecho, porque es justamente la 
censura a su conducta dolosa o gravemente culposa lo que motiva su 
procedencia y el deber de interponerla por parte de los entes públicos.  

 
6.30. De ahí que podamos afirmar que la forma de comprender instituciones 

como la prevención del daño antijurídico, los límites a la 
discrecionalidad interpretativa del marco jurídico o la acción de 
repetición expresan y materializan los postulados de la Buena 
administración del Estado, en clave del respeto y del anhelo por una 
administración pública coherente, objetiva y que sirve, desprovista de 
intereses subjetivos a las personas.  
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